
El tribunaldeApelacióndebe
escuchar al demandante
Estrasburgocondena a Españaporrealizarunanueva

apreciacióndelaspruebassindaraudiencia al encausado

XavierGilPecharromán

MADRID .UntribunaldeApelación
nopuederealizarunanueva

apreciacióndelaspruebas y

cambiar el

sentidodelfallodeljuezde
Instancia

,

" sinhaberescuchado

personalmente al demandante "

.

Así
,

semanifiesta el Tribunal

EuropeodeDerechosHumanos
,

en
sentenciade13dediciembrede
2011

,

en la quecondena a España
al considerarquehavulnerado el

artículo6.1delConvenioEuropeo
deDerechosHumanos

, que
estableceque

" todapersonatiene
derecho a quesucausaseaoídade
maneraequitativa , públicamente y

enunplazorazonable
, porun

tribunalindependiente e imparcial
"

.

Larepresentación legalde la

Administraciónespañolaalegabaque
la condenasebasóenpruebasde
carácterdocumental

, por lo queno
eraprecisaunaaudienciapública
paragarantizar el respetopor el

derecho a unjuiciojusto , yaque
" no

habríatenidoningunainfluencia
en la formaciónde la convicciónde

la culpabilidad
"

.

Además
,

considerabaquede
conformidadcon la legislación
española

,

el tribunaldeApelación
tienejurisdicción parahacerunanueva

evaluacióndelaspruebas e

interpretabaque la jurisprudenciadel
TribunaldeEstrasburgomantiene

que el artículo 6

,

nonecesariamente

garantiza el derecho a una
audienciapública o

,

encasode
celebrarse unaaudiencia

,

la deasistiren
persona a debate.

En
el casoenlitigio ,

setratade
uncontribuyente quefueabsuelto

por el tribunaldeInstanciaen2005

deunpresuntodelitode
defraudación a la HaciendaPública

y

falsificación dedocumentosmediante

el empleodeunasociedad

pantalla
, peroquefuecondenadosin

vistapor la AudienciaProvincialde
Valladolidunariodespués.

LaFiscalía le acusóde
irregularidadesen el Impuestosobre el

ValorAñadido
(

IVA
) -por538.713 ,47

euros-
y

delImpuestosobre

Sociedades-por853.076
,2

euros-.
El TribunaldeEstrasburgo

recuerdaqueyahafalladoeneste

mismosentidoenotrascuatro
ocasionesencontradeEspañaporhechos

GETTY

similares
y

unaúnicavez a favor al

estimarqueenesecaso el tribunal
deApelación

" noprocedió a una
nuevaapreciacióndeloshechos "

.

Lasentenciacondena a España
a indemnizarlecon8.000eurospor
dañosmorales

y

con5.000por
gastos

y

costas . El recurrente
reclamaba cercadeunmillón

y

medio
deeurospordañosmateriales

,

cercadetresmillonespordaños

morales
y

155.000eurosenconcepto
degastos y

costas.
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